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liquidación crédito

jose rengifo <josren2013@gmail.com>
Mié 14/09/2022 16:22

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,
Respetuosamente envió memorial para que sean enviado al honorable juzgado octavo civil municipal
de la ciudad de Armenia Quindío, el cual obra dentro del  proceso 6300140030082015-0030800 
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Manizales, caldas 14 de septiembre de 2022 
 
 
Señor 
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío 
E.S.D 
 
  
Referencia: Envió liquidación crédito, para terminación de proceso por pago total de la 
obligación y levantamiento de la medida cautelar. 
Radicado número 63001400300820150030800 
Proceso: Ejecutivo singular 
Demandante: Olga Lucia Alarcón Patiño, C.C. 41939367 
Demandado: Fabio Nelson Ospina Chica, C.C. 75056900 
 

JOSE OSORIO RENGIFO MAMIAN, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Manizales caldas, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.284.157, 
abogado en ejercicio, con tarjeta profesional número 352558 del Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado del señor FABIO NELSON 
OSPINA CHICA, identificado con cedula de ciudadanía número 75.056.900 
expedida en Filadelfia Caldas, con domicilio principal en el municipio de Manizales 
Caldas, respetuosamente me permito enviar a su honrable despacho nuevamente 
poder con los requisitos legales, igualmente la respectiva relación de los descuentos 
que le han realizado por parte de pagaduría de la policía nacional a mi prohijado 
hasta la fecha en donde me permitiré demostrar al Honorable Despacho que se ha 
pagado la totalidad de la obligación y que existen títulos en favor de mi poderdante, 
los cuales se describen a continuación: 
 

Liquidación crédito 

Numero 
de cuota   

Fecha de descuento Valor descuento 

1 Mes de noviembre del año 2015 $ 213.517 

2 Mes de diciembre del año 2015 $ 213.517 

3 Mes de enero del año 2016 $ 195.050 

4 Mes de febrero del año 2016 $ 195.050 

5 Mes de marzo del año 2016 $ 220.919 

6 Mes de abril del año 2016 $ 220.919 

7 Mes de mayo del año 2016 $ 220.919 

8 Mes de junio del año 2016 $ 220.919 

9 Mes de julio del año 2016 $ 220.919 

10 Mes de agosto del año 2016 $ 220.919 

11 Mes de septiembre del año 2016 $ 223.139 

12 Mes de octubre del año 2016 $ 223.920 

13 Mes de noviembre del año 2016 $ 223.920 

14 Mes de diciembre del año 2016 $ 223.920 

      15 Mes de enero del año 2017        $ 214.267 

16 Mes de febrero del año 2017 $ 214.267 

17 Mes de marzo del año 2017 $ 214.267 

18 Mes de abril del año 2017 $ 214.267 

19 Mes de mayo del año 2017 $ 214.267 

20 Mes de junio del año 2017 $ 214.267 

21 Mes de julio del año 2017 $ 238.690 

22 Mes de agosto del año 2017 $ 238.690 

23 Mes de septiembre del año 2017 $ 241.290 

24 Mes de octubre del año 2017 $ 242.131 

25 Mes de noviembre del año 2017 $ 242.131 

      26 Mes de diciembre del año 2017 $ 242.131 



  

27 Mes de enero del año 2018  $ 233.426 

28 Mes de febrero del año 2018 $ 233.426 

29 Mes de marzo del año 2018 $ 253.261 

30 Mes de abril del año 2018 $ 253.261 

31 Mes de mayo del año 2018 $ 253.261 

32 Mes de junio del año 2018 $ 253.261 

33 Mes de julio del año 2018 $ 253.261 

34 Mes de agosto del año 2018 $ 253.261 

35 Mes de septiembre del año 2018 $ 255.985 

36 Mes de octubre del año 2018 $ 256.877 

37 Mes de noviembre del año 2018 $ 256.877 

38 Mes de diciembre del año 2018 $ 256.877 

39 Mes de enero del año 2019  $ 247.502 

40 Mes de febrero del año 2019 $ 247.502 

41 Mes de marzo del año 2019 $ 247.502 

42 Mes de abril del año 2019 $ 247.502 

43 Mes de mayo del año 2019 $ 247.502 

44 Mes de junio del año 2019 $ 266.093 

45 Mes de julio del año 2019 $ 266.093 

46 Mes de agosto del año 2019 $ 266.093 

47 Mes de septiembre del año 2019 $ 308.715 

48 Mes de octubre del año 2019 $ 400.168 

49 Mes de noviembre del año 2019 $ 412.255 

50 Mes de diciembre del año 2019 $ 412.255 

51 Mes de enero del año 2020  $ 402.317 

52 Mes de febrero del año 2020 $ 402.049 

53 Mes de marzo del año 2020 $ 424.829 

54 Mes de abril del año 2020 $ 431.630 

55 Mes de mayo del año 2020 $ 431.630 

56 Mes de junio del año 2020 $ 431.630 

57 Mes de julio del año 2020 $ 431.630 

58 Mes de agosto del año 2020 $ 431.630 

59 Mes de septiembre del año 2020 $ 435.481 

60 Mes de octubre del año 2020 $ 436.686 

61 Mes de noviembre del año 2020 $ 436.686 

62 Mes de diciembre del año 2020 $ 436.686 

63 Mes de enero del año 2021  $ 430.542 

64 Mes de febrero del año 2021 $ 430.542 

65 Mes de marzo del año 2021 $ 430.542 

66 Mes de abril del año 2021 $ 430.542 

67 Mes de mayo del año 2021 $ 430.542 

68 Mes de junio del año 2021 $ 430.542 

69 Mes de julio del año 2021 $ 430.542  

70 Mes de agosto del año 2021 $ 430.542 

71 Mes de septiembre del año 2021 $ 450.461 

72 Mes de octubre del año 2021 $ 451.710 

73 Mes de noviembre del año 2021 $ 451.710 

74 Mes de diciembre del año 2021 $ 451.710 

75 Mes de enero del año 2022  $ 433.415 

76 Mes de febrero del año 2022 $ 433.415 

77 Mes de marzo del año 2022 $ 433.415 

78 Mes de abril del año 2022 $ 479.401 

79 Mes de mayo del año 2022 $ 455.462 

80 Mes de junio del año 2022 $ 480.007 

81 Mes de julio del año 2022 $ 480.007 

82 Mes de agosto del año 2022 $ 480.007 



  

  
Total, descuentos: 

     
$26´408.368 

 
 
Del mismo modo su señoría tengo de dejar constancia que su honorable despacho 
en auto de sustanciación número 01318 del 12 de agosto del año 2016, modificó la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante por no ajustarse a la 
realidad, dejándola de la siguiente forma: 
 

• Capital: 8´000.000 

• Por intereses de mora sobre capital inicial al 18 de julio del año 2016.  

• $3´678.310  

• Para un total de $11´678.310 del crédito más intereses de mora.  

• Mas costas por un valor de $715.870 de acuerdo auto interlocutorio número 
00456 de 26 de abril del año 2016. 

• Por lo tanto, la obligación total incluyendo el crédito, los intereses moratorios 
y las costas y agencias en derecho es por un valor de  doce millones 
trescientos noventa y cuatro mil ciento ochenta pesos ($ 12´394.180), los 
cuales superan notoriamente el valor descontado hasta el momento actual. 

 
 
Es así, su señoría que a mi representado a la fecha del mes de agosto del año 
2022 le han descontado veinte seis millones cuatrocientos ocho mil trescientos 
sesenta y ocho pesos ($26´408.368), eso sí, sin adicionar el descuento del mes de 
septiembre del año 2022 que no figura en el sistema por el momento pero ya está 
en nómina, todo esto de acuerdo a desprendibles de pago aportados. 
 
Lo anterior dando respuesta a auto de sustanciación de fecha 05-09-2022, emitido 
por su honorable despacho y para que sea adicionado al derecho de petición 
donde se solicita terminación del proceso, levantamiento de embargo y devolución 
títulos. 
 
Anexos: poder autenticado y desprendibles de pago donde figura el descuento de 
nomina. 

 

 
Dejo en estos términos la solicitud presentada  
 
 
 
 
 
 
 
 
JOSE OSORIO RENGIFO MAMIÁN 
C.C. Numero 94.284.157 expedida en Sevilla Valle del Cauca 
T.P No. 352558 expedida por parte del C.S.J. 






